
representarle, aunque de hecho 
diputados de este partido reali 
zaron gestiones en relación con 
la integración territorial acorda
da y con tres meses, de antela
ción a la fecha del Pleno de la 
Corporación, en el que se apro
baron los Estatutos, se hab (a 
entregado el borrador de los 
mismos a los diputados del 
PSOE y concretamente al señor 
Garda Zapata. 

CONSIDERANDO ; Que 
para interpretar el alcance del 
acuerdo de 31 de julio de 1981 
conviene examinar atentamen
te el contenido de la propues
ta presentada por la Comisión 
de Gobierno, de intregración 
territorial de Cuenca y Ciudad 
Real para el desarrollo conjun
to de la actividad financiera y 
muy especialmente las diferen
tes intervenciones de los grupos 
representados en la Corpora
ción antes de adoptar las co
rrespondientes decisiones; en 
este aspecto, pronto se deduce 
que cuando se sometió a estu 
dio del Pleno la propuesta re
ferida ya se habían inciado las 
negociaciones con la Caja de 
Ahorros de Cuenca, llegándose 
a unos acuerdos previos, que se 
plasmaron en los cuatro prime
ros puntos de aquélla, que fue
ron, por cierto aceptados por el 
grupo del Partido Socialista 
Obrero Español, sin duda, por
que a la primitiva propuesta 
se le añadieron otros dos 
extremos, concretamente la 
creación de la discutida Comi
sión para el estudio de la in 
tegración y constitución de la 
Caja Interprovincial, redacción 
de Estatutos y distribución de 
consejeros y miembros de los 
órganos de representación y go
bierno, formado por el presi
dente de la Corporación Provin
cial y dos diputados, uno de 

UCD y otro del PSOE, y la pos
terior ratificaci6n por el Pleno 
del acuerdo final a que se lle
gase; ahora bien, la referida Co
misión no pocHa tener la im
portancia que el Partido recu
rrente quiere darle, porque si
guiéndose negociaciones con la 
otra parte afectada sen'a absur
do una redacción unilateral de 
los Estatutos y una distribu
ción de consejeros y miembros 
de los órganos de reoresenta
ción y gobierno sin contar con 
la Caja de Ahorros de Cuenca,· 
cuando este tema hab(a sido 
pactado previamente, como se 
deduce del punto cuarto apro
bado, explicando todo ello que 
el propio pota voz del PSOE, en 
su intervención, asignase a la 
comisión la finalidad de " se
guimiento de actividades poste
riores", en la que confiaba para 
conseguir la paridad representa 
tiva de los órganos de gobierno 
cuando antes, por lo que no ca
be hablar propiamente de pro
cedim iento previamente estable
cido para la creación de la en
tidad y elaboración de los Es
tatutos y menos de infracción 
del Ordenamiento Jurídico al 
no tener la Comisión la rele
vancia que posteriormente se le 
quiso dar, pues otra interpre
tación chocarfa con los demás 
puntos aprobados , quedando 
sin explicación entonces los am 
plros poderes otorgados a la 
Presidencia para la puesta en 
marcha de la nueva entidad 
que se pretendía crear, y la 
celeridad expresada en el extre
mo quinto del acuerdo; ante es
ta realidad es intrascendente 
para la validez de los actos re
visados que la Comisión no ha
ya funcionado formalmente lo 
que origina la desestimación del 
motivo examinado. 

CONSIDERANDO; Que 
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por otra parte, resulta inapli
cables, para conseguir la nuli
dad pretendida, los artículos 
227 y 247 del Reglamento de 
Organización Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, que se in
vocan en el escrito de deman
da, pero sin razonar el moti
vo de posición, al no haberse 
acreditado que cualquier de los 
miembros de la Corporación 
que votaron los actos recurridos 
pudiera estar incurso en las hi
pótesis que regulan los pre: 
ceptos citados. 

CONSIDERANDO; Que 
por lo exouesto procede deses
timar el recurso, sin que se apre
cien circunstancias especiales 
para una exoresa imposición 
de costas. . 

FALLAMOS: Que recha 
zando la causa de inadmisibi
lidad alegada por el represen
tante de la Diputación Provin
cial de Ciudad Real, debemos 
desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el 
Procurador don Manuel Cuar
tero Peinado, en nombre y re
presentación del Partido So
cialista Obrero Español contra 
los acuerdos de la Excma. di
putación Provincial de la refe
rida ciudad de 27 de noviem
bre de 1981 y 29 de enero de 
1982, acuerdos que confir 
mamos íntegramente, todo ello 
sin hacer expresa imposición 
de costas a las partes. 

Así por esta nuestra sen-

tencia de la que se llevará cer
tificación literal a los autos 
principales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 
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